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CARTA DE IDENTIDAD 

El concepto “SOM VELA”, es utilizado como claim de marca o firma de las diferentes 

piezas y campañas de las instituciones que reúne en su paraguas. Esto hace 

necesario contar con unas pautas generales para su uso, con el fin de facilitar una 

correcta aplicación de dichas marcas en todas las publicaciones, materiales 

promocionales y elementos de comunicación editados por los distintos organismos 

públicos asociados. 

En este Manual se recoge la aplicación conjunta de las marcas y los objetivos que 

deben cumplir las normas de utilización: 

1. Correcta utilización de la Identidad Corporativa de la marca. 

Para ello es imprescindible que permanezcan inalterables los elementos que la 

conforman (color, tamaño, tipografías, proporción entre sus partes, etc.) 

2. Máxima difusión. 

La identidad corporativa se divulgará a través de los canales que las instituciones 

utilicen de manera habitual para conectar con sus clientes. 

3. Presencia destacada. 

El objetivo prioritario es conseguir que la marca “SOM VELA” adquiera notoriedad, 

para ello deberá ocupar un lugar preferente dentro de los soportes con el fin de 

aumentar su impacto publicitario. 
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IMAGEN CORPORATIVA 

EXPLICACIÓN BREVE DEL SIGNIFICADO DEL LOGOTIPO 
 

El símbolo de la marca “Som Vela” representa la geometría de las isobaras, la forma curva 

de la baluma de una vela, el centro vélico o punto donde actúa la fuerza generada por el 

viento en la vela, que coincide con el centro geométrico de la vela en cuestión. 

Es una forma en diagonal que irradia dinamismo. 

Una vela que se expresa de un modo fresco, elegante y moderno. 

 

El deporte de la vela sólo se entiende por la conjunción del viento, la mar y el hombre. 

Y aplicando los conocimientos adquiridos a lo largo de la historia y las nuevas tecnologías, 

conseguimos que una vela nos lleve cada vez más y más lejos. 

Todos los que amamos este deporte “Som Vela” que empuja la pasión y las ganas de 

descubrir. 
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TAMAÑO 
Cada soporte tiene establecido un tamaño mínimo de marca que se definirá en las 

siguientes páginas. Los modelos de soporte escogidos poseen las medidas más habituales, 

en caso de variación de estas medidas se calculará un porcentaje, por definir, el tamaño 

de la marca “Som Vela”. 

El tamaño mínimo del logotipo no podrá ser inferior al establecido para los distintos 

soportes; no obstante, si podrá superarlo. 

El manual de Identidad Corporativa de la marca recoge la obligación de respetar el tamaño 

mínimo de reproducción establecido. Éste será de 15 mm. 

 

SITUACIÓN 
La marca se situará en un lugar visible, encinma de la referencia institucional, atendiendo 

en todo momento a la perfecta legibiladad del conjunto. El símbolo puede ser utilizado 

aisladamente, como recurso gráfico. Respetando el tamaño mínimo, 

pero pudiendo variar la escala, orientación e intensidad de la mancha. 

 

ORIENTACIÓN 

La orientación del logotipo deberá concidir con el sentido de la lectura del resto del texto. 

 

COLOR 

El logotipo deberá aparecer en los colores indicados y especificados en el manual de 

aplicación de la marca. 

 

IMPRESIÓN 

En este manual se incluyen versiones de la marca en tinta plana (Pantone), cuatricomía y a 

una tinta, con el fin de que se adapte a las necesidades del anunciante. 

 

MODIFICACIONES 

En ningún caso, estará permitido alterar las proporciones de los elementos que conforman 

la marca, así como tampoco se podrá integrar cualquier otro elemento gráfico en el interior 

del área de reserva definida. 
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COLOR CORPORATIVO 
 

El concepto “SOME VELA”, es utilizado como claim de marca o firma de las diferentes 

piezas y campañas de las instituciones que reúne en su paraguas. 

Esto hace necesario contar con unas pautas generales para su uso. 

Para marcar una clara diferenciación de los organismos a los que representa se utilizará un 

código de color distintivo para cada una. Se han empleado colores marineros que confieran 

personalidad y favorezcan la legibilidad. Y los colores corporativos son como sigue: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

PANTONE Blue 072 C 

C:100  M:79  Y:0  K:0 

Websafe #000099 

FEDERACIÓ 
Vela Comunitat Valenciana 

PANTONE 312 C 

C:100  M:0  Y:15  K:0 

Websafe #0099cc 

ESCOLES 
Vela Comunitat Valenciana 

PANTONE 7622 C 

C:60  M:87  Y:5  K:0 

Websafe #663399 

FORMACIÓ 
Vela Comunitat Valenciana 

PANTONE 343 C 

C:100  M:0  Y:69  K:60 

Websafe #006633 

COMPETICIÓ 
Vela Comunitat Valenciana 
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MARCA A COLOR 
 

POSITIVO 

La versión preferente de la marca es la reproducida en esta página, y se utilizará siempre 

que nos sea posible. Si bien, algunos soportes gráficos, que en su apartado 

correspondiente serán especificados, serán preferiblemente la opción en negativo la que 

deberemos utilizar. 
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MARCA EN BLANCO Y NEGRO 

Positivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARCA A COLOR HORIZONTAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

FEDERACIÓ 
Vela Comunitat Valenciana 

ESCOLES 
Vela Comunitat Valenciana 

FORMACIÓ 
Vela Comunitat Valenciana 

COMPETICIÓ 
Vela Comunitat Valenciana 



 

8 

 

Negativo. 

 

 

 

MARCA A COLOR 

Negativo. 

 

Al utilizar la marza en negativo todos los colores se mantienen. 
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ÁREA DE RESERVA 
 

Es un espacio imaginario que rodea el logo y que protegerá la imagen de cualquier 

distracción visual. 

Este espacio no debe ser invadido por ningún elemento gráfico: textos, fotografías, dibujos, 

etc. El área queda definida por los márgenes mínimos expuestos en el ejemplo. El área 

prevista para el espacio será 1/6 X. 

*Hemos utilizado la versión de la FEDERACIÓ, aunque sería aplicable al resto de opciones. 
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TEST DE REDUCCIÓN 
 

Para conseguir una óptima reproducción de la Marca, y evitar alteraciones en su 

legibilidad (empastes, etc), se la ha sometido a un test de reducción. 

Se ha comprobado que su legibilidad óptima como conjunto (símbolo + tipografía) 

comienza en un tamaño mínimo de 25 mm de alto. 

De un modo excepcional, se contempla una versión horizontal y otra vertical, en la que se 

ha justificado y alterado la composición y proporción de los elementos para dar mayor 

visibilidad al nombre de la asociación, cuando las circunstancias lo requieran; 

consiguiendo un conjunto inferior en ancho o alto, según las versiones. 
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TIPOGRAFÍA CORPORATIVA 
 

El logotipo “Som Vela” se ha basado en una tipografía Serif, si bien ha sido totalmente 

trazado, personalizado y modificado hasta desaparecer cualquier similitud. De trazos 

curvos, cuerpo redondeado y señalando los remates ondulados, hasta el punto de ofrecer 

una apariencia contundente, personal e icónica. 

Para escribir el nombre de los organismos a los que está asociada la marca, se ha empleado 

una tipografía Helvética, que favorece la legibilidad, limpieza y un aspecto moderno. 

Esta letra se empleará para todos los textos y documentos corporativos. Además, se 

estandarizará el tamaño 11 y un interlineado de 1,5. También será de uso obligatorio 

justificar los textos. 

Helvetica Neue Light 

 

A B C D E F G H I J K L M N Ñ O P Q R S T U V W X Y Z 

a b c d e f g h i j k l m n ñ o p q r s t u v w x y z 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 0 ¡!¿?=()@€/% 

Helvetica Neue Medium (Cuerpos) 

 

A B C D E F G H I J K L M N Ñ O P Q R S T U V W X Y Z 

a b c d e f g h i j k l m n ñ o p q r s t u v w x y z 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 0 ¡!¿?=()@€/% 

Helvetica Neue Regular (Títulos) 

 

A B C D E F G H I J K L M N Ñ O P Q R S T U V W X Y Z 

a b c d e f g h i j k l m n ñ o p q r s t u v w x y z 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 0 ¡!¿?=()@€/% 

Helvetica Neue Bold 

 

A B C D E F G H I J K L M N Ñ O P Q R S T U V W X Y Z 

a b c d e f g h i j k l m n ñ o p q r s t u v w x y z 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 0 ¡!¿?=()@€/% 
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MEDIOS ESENCIALES  

PUBLICIDAD EN MEDIOS DIGITALES 
 

FACEBOOK 

Foto perfil 180x180 pixeles Foto portada 851x315 pixeles 
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INSTAGRAM Y TWITTER 

Foto perfil 110x110 pixeles 
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PUBLICIDAD EXTERIOR 
 

BANDERAS 

*Consultar Anexo III 
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MANGA DE VIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRASERA 

2x2 metro  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMACIÓ 
 



 

17 

 

ROLLER 

2x1 metros 
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VINILO RÓTULO FACHADA  

396x96 cm 
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MEDIOS CON ESENCIALIDAD 
CONDICIONADA 

PAPELERÍA 
 

A. APLICACIÓN DE LA MARCA EN PAPELERÍA CORPORATIVA 

 

•  A4 Corporativo: 

 

- Documentos que el cliente solicite  

- Cartas  

- Saludas 

- Plantillas de documentos para MS Office Word (o cualquier otro programa que 

utilicéis para ello)  

- Informes  

- Facturas  

- Presupuestos  

- Notas de prensa  

• Tarjetas  

• Pegatinas 

• Sobres  

• Carpetas 
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A4 Corporativo 

 

PROTOTIPO TARJETA 
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PROTOTIPO SOBRE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROTOTIPO CARPETA 
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B. PLANTILLAS PARA PRESENTACIÓN DE EMPRESA, 

CATÁLOGOS DE PRODUCTOS, ETC  

 

• PDF  

• Prezi  

• Power Point  

• Canva 

• Wordpress 

• Salty 

 

C. SELLO 

 

 

 

 

 

 

 

 

TROFEO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TROFEO 

Es una propuesta, por lo que 

habría que definir materiales, 

dimensiones 

y demás pormenores 
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FURGONETA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMAS MAIL 
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IMAGEN COLECTIVA 

Dentro de una sociedad marcada por las nuevas tendencias y las apariencias, la imagen 

colectiva forma parte esencial de la primera impresión que va a causar la empresa ante 

sus clientes, socios y la competencia. 

Cada uno de nuestros empleados pasa a formar parte de la imagen colectiva de la 

empresa desde el primer momento en el que empieza a trabajar para nosotros. Por ello, 

es importante que haya una armonía entre la imagen que todos estos proyectan. 

DÍA A DÍA 
 

Los empleados vestirán con un estilo clásico actualizado/casual.  

Esto se rige básicamente con la posibilidad de combinar americanas con vaqueros, llevar 

camisas sin corbata, vestir polos, combinar camisas con suéters y en caso de las mujeres 

incluye sustituir las camisas por blusas. Así mismo estará permitido el uso de prendas de 

manga corta (y tirantes para mujer) refiriéndose esto especialmente a las camisas y polos. 

Es recomendable el uso de las prendas de Som Vela en los horarios en los cuales se está 

abierto al público.  

Las prendas sugeridas son siempre camisas, polos o un chaleco con el logo corporativo. 

En lo referido al calzado podrán elegir cualquier tipo, pero se evitarán los colores 

fosforescentes. 

EVENTOS/REGATAS 
 

Dependiendo el carácter del evento se empleará la camisa con el logotipo de la empresa, 

el chaleco o ambos.  

En caso de emplear la camisa en la parte inferior se emplearán vaqueos/falda o 

pantalones de vestir. Si no se dispusiera de esta prenda se recomienda llevar otras que al 

menos incluyan los colores de la marca. Por ejemplo: camisa blanca y pantalones azul 

marino. De este modo se conservaría la armonía con el resto de los compañeros. 

Por lo que respecta al chaleco si se emplea durante un evento deportivo estará permitido 

el uso del pantalón de chándal en caso de que se vaya a participar en la regata. 
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LIBRO DE ESTILO 

ENTRE INTEGRANTES DE LA FVCV 

El lenguaje de la empresa será claro, preciso, positivo, transparente, respetuoso y amable 

entre los integrantes de esta. Además, se establecerá una comunicación bidireccional 

constante. A su vez, se empleará un lenguaje sin género y con formas neutras.  

Se exigirá a los empleados el uso de lenguaje culto y vocabulario correcto en todo 

momento y estará totalmente prohibido el uso de vocabulario despectivo.  

Los empleados deberán emplear un tono coloquial y el tratamiento de “tu” entre 

compañeros y superiores a no ser que estos determinen lo contrario.  

 

CON LOS CLIENTES 

Se mantendrá un código de lenguaje claro, preciso, positivo, transparente, respetuoso y 

amable. 

El tratamiento hacia los clientes será en un inicio de usted pudiendo ser cambiado a un 

tratamiento de “tu” en caso de que estos mismos lo demanden o entablen la conversación 

en este formato, en el cual cambiaríamos también.  

 

MEDIOS DIGITALES 

En redes sociales, página web, blogs y notas de prensa se dirigirán al público de “tu” con 

un lenguaje coloquial procurando ser cercanos al público. En cuanto a las ruedas de 

prensa se valorará el tratamiento en base a la seriedad del asunto, pero manteniendo 

siempre el carácter formal. 

La empresa se publicitará y comunicará a través de las redes sociales como Facebook, 

Twitter, Instagram o Youtube.  

 

MEDIOS ESCRITOS 

En cuanto al formato o diseño de textos se emplearán las hojas corporativas, ya 

diseñadas con los colores de la empresa y será obligatorio el uso de las tipografías 

corporativas mencionadas anteriormente.  

 

MULTIMEDIA 

En lo referente al uso de imágenes o vídeos solo estarán permitidas aquellas autorizadas 

por el responsable del departamento en el que se trabaje. 
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COMUNICACIÓN POR TELÉFONO 

Respuesta 

1. Saludo inicial  

Ej: Federación de Vela Buenos días 

2. Preguntamos que desea el cliente 

Ej. ¿En que puedo ayudarle?; Dígame 

3. Despedida 

Ej. Gracias y hasta pronto; Gracias y buenos días 

 

Cuando la llamada la realizamos nosotros 

 

1. Saludo inicial y presentación 

Ej. Buenos días, llamo de la Federación de Vela de la Comunitat Valenciana. Estoy 

buscando a… 

2. Informo del motivo de la llamada 

Ej. Le llamo por… 

3. Despedida 

Ej. Muchas gracias por su atención; Muchas gracias y hasta otra; etc. 

 

Si vamos a transferir la llamada 

Ej. Un segundo, voy a transferir su llamada a mi compañero; Le paso con mi compañero; 

etc. 

 

SALUDA DE ENHORABUENA A DEPORTISTAS 

*Plantilla file 

Y tiene el honor de felicitarle por el resultado de la regata (nombre de la regata) celebrada 

en el (club correspondiente) el (fecha correspodiente), obteniendo la (posición y 

categoría) en la clase X. 

Es importante tener en cuenta si se trata de una prueba puntuable en un Campeonato 

Autonómico, Copa de España o semejante. 
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SALUDA DE AGRADECIMIENTO POR UN NOMBRAMIENTO  

*Pantilla file 

Y al mismo tiempo transmite por intermedio de la presente su agradecimiento por el reciente 

nombramiento como miembro del Comité de Honor del (nombre del evento) siendo para él 

de gran estima participar con esta organización el próximo (fecha). 

 

SALUDA DE NOMBRAMIENTO NUEVO MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA 

*Plantilla file 

Y le propone su integración como nuevo miembro de la Junta Directiva de la Federación de 

Vela de la Comunitat Valenciana, esperando sea por su parte aceptado dicho 

nombramiento. 

SALUDA POR LICENCIAS DE HONOR 

*Plantilla file 

Y tiene el honor de felicitarle por la concesión de la Licencia de Honor (año) de la Real 

Federación Española de Vela. 

A su vez le transmite su más cordial enhorabuena por los resultados obtenidos en el 

Campeonato del Mundo en la clase X en la categoría X. 
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PROCEDIMIENTOS EN EVENTOS 

1. EVENTO COMUNICATIVO (PRESENTACIONES) 
 

Se considerarán eventos corporativos comunicativos aquellos que tengan como fin 

informar sobre un evento próximo o explicar lo ocurrido en algún acontecimiento anterior. 

Añadiremos a esta modalidad las ruedas de prensa y en caso de realizarse alguna 

comunicación con intención de ser retransmitida por algún canal audiovisual. 

A la hora de realizar el evento se tendrán en cuenta los siguientes factores: los medios 

materiales y los medios personales. 

MEDIOS MATERIALES 

o Proyector diapositivas  

o Cañón  

o Pantalla  

o PC 

o Vídeo  

o TV  

o Micrófonos 

o Si disponemos o no de tarima  

o Mesa presidencial 

o Sillas mesa presidencial 

o Faldón mesa presidencial 

o Atril 

o Uso de banderas 

o Carpetas Som Vela  

o Carteles 

o Trípticos 

o Rollers 

o Traseros (grandes o pequeños)  

o Botellines de agua  
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En lo referente a la mesa presidencial los ocupantes se sentarán según marcan las 

normas de precedencias, es decir, de la siguiente manera: 

1. Presidente de la FVCV 

2. Gerente de la FVCV 

3. Directivos  

 

 

 

 

 

 

El máximo de ocupantes en la mesa presidencial será de 7 personas respetando siempre 

el número impar y la ordenación en alternancia. 

Cuando en la mesa presidencial se sienten personas de varias sedes o clubes, el anfitrión 

es la figura principal de un acto y por ello le corresponde el lugar de honor. Éste lo puede 

ceder a la persona con mayor rango del acto. Cuando la cesión de la presidencia sea 

obligada, la persona que cede se sitúa a la izquierda de la autoridad que preside; si la 

cesión es voluntaria suele pasar a ocupar el lugar situado a la derecha. 

Además, se pondrá el faldón referente a la imagen corporativa o a la imagen del evento. 

En caso de poner botellines de agua y copas en la mesa lo apropiado sería ponerlas de 

Aquaservice ya que es empresa patrocinadora actualmente de la empresa. 

Cuando se emplee el atril, los documentos que se apoyen sobre el mismo deben ir 

siempre dentro de una carpeta de la empresa. Este se colocará en el lado izquierdo del 

escenario mirando desde la perspectiva del público. 

En lo referente al uso de banderas podemos encontrar esta información en el Anexo I en 

el apartado Eventos FVCV. En este tipo de evento se colocará detrás del atril a la derecha 

de este, es decir, en el extremo. 

En cuanto a los carteles se colocarán a las puertas del salón de actos donde se vaya a 

realizar el evento como mínimo ese día con el fin de dar visibilidad al evento y una semana 

antes si la organización lo permite. 

En caso de no usar proyector se podrá poner detrás de la mesa presidencial uno de los 

“traseros” grandes. En caso de no ser así, se podría colocar en algún punto clave de la 

sala para poder realizar las fotografías con ese fondo y dar visibilidad a la imagen 

corporativa.  

Mesa presidencial 

2 1 3 
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Por último, en lo referente a rollers y trípticos o tarjetas de empresa se colocarán en la 

puerta de entrada a la sala donde se realice el evento a disposición y visibilidad de todo el 

que pase por la zona. 

 

MEDIOS PERSONALES: 

El evento será abierto por la persona que esté en la máxima posición dentro del 

organigrama de la empresa presente en el acto. La clausura puede ir de la mano de la 

última persona en intervenir si no hay acto de clausura como tal. 

Es importante tener a una persona al cargo de la realización de fotografías y vídeos 

durante el evento. De este modo se podrá hacer una memoria posterior o retransmitir en 

medios digitales o prensa material virtual del evento. 

Otro cargo importante que debe estar establecido antes de comenzar el evento es quién 

se encargará del uso del proyector, ya que el hecho de que nadie se encargue o se vaya 

cambiando de persona no da una buena imagen. 

Nos ocuparemos de que todos los miembros de la entidad organizadora son conocedores 

del procedimiento que va a seguir el evento y en caso de que hayan cambios de última 

hora será responsabilidad del organizador hacer llegar dichos cambios a todo el mundo 

antes de arrancar el evento. 
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2. ENTREGA DE PREMIOS DE UNA REGATA 
 

PROCEDIMIENTOS PREVIOS AL EVENTO 

Definir cantidad de invitados 

Se debe definir la cantidad de invitados y si las personas a premiar llegarán solas o 

acompañadas para determinar la cantidad de invitados total. El límite de acompañantes se 

indica en la tarjeta de invitación, de manera directa y práctica. 

Las invitaciones deben entregarse mínimo con 2 semanas de anticipación, aún que lo 

apropiado es que se envíen como mínimo un mes antes. 

Definir cantidad de medallas o trofeos 

Previamente al evento tener en cuenta cuantas medallas o trofeos van a salir de la FVCV y 

actualizar el stock. Además, hay que informarse de si se van a grabar o se les va a pegar 

una pegatina, pues también habrá que prepararlas. 

Determinar lugar y tipo de ceremonia  

En Un auditorio:  

Si los premiados son más de 20, lo mejor es hacer una ceremonia en un auditorio para no 

extenderse demasiado. Luego, se puede agasajar a los premiados con un cóctel, o Vino de 

Honor. 

Durante una comida:  

Si el evento involucra menos de 10-12 premiados, se puede hacer una comida sin 

sobrepasar las 3 horas de duración. El inconveniente de este formato es que como 

mínimo se debe invitar a la comida a los premiados y las autoridades que asistan a el 

mismo. 

 Al aire libre: 

Es más usual en el caso de entrega de premios deportivas, aunque siempre debe 

organizarse con el mismo nivel de formalismo en sus detalles. En este tipo de formato 

también podemos incluir la posibilidad de realizar un vino de honor posteriormente o servir 

un piscolabis a los asistentes. 

MEDIOS MATERIALES  

o Medallas o trofeos 

o La “Mesa de Trofeos” 

La mesa con los trofeos estará toda la regata expuesta, pero en algún lugar 

seguro. En caso de no ser posible se colocará en un punto visible de la tarima o 

recinto donde se vaya a realizar la entrega de premios. Este lugar también deberá 

ser accesible a la hora de la entrega.  Estará cubierta con un mantel y con el 

faldón de la FVCV 

o Banderas. * Consultar anexo de Banderas 
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o Micrófono y equipo de megafonía, para el locutor.  

o Cordón o barrera de control. Para evitar aglomeraciones. 

MEDIOS PERSONALES 

 

o Responsable del acto de entrega de premios.  

Será el cargo más alto de la organización que organice el evento. 

*Consultar precedencias de la FVCV. 

o Azafatas, que acompañan a las autoridades y acercan los trofeos.  

o En su defecto, el siguiente en las precedencias puede ocupar este puesto o algún 

cargo de la sede donde se ha realizado la regata. 

o Locutor.  

 

ACCIONES A REALIZAR EL DÍA DEL EVENTO 

Acciones previas:  

o Comprobar que los trofeos a entregar se encuentran en la instalación y son 

aquellos que indica la normativa o fueron autorizados previamente.  

o Conocer exactamente qué autoridades están presentes y participarán en el acto. 

Confirmar la total exactitud de su nombre y apellidos, su tratamiento (Excmo., 

Ilma.,), su cargo (concejal, presidente, ...) y la institución a la que pertenecen.  

o La nominación final de las autoridades que harán entrega de los trofeos será 

supervisada por el representante de la FVCV presente en el momento. 

o Completar el texto oficial adjunto, que irá leyendo el locutor, dando el pie a las 

acciones de cada uno de los participantes en el acto.  

o Comunicar a cada uno de los participantes (especialmente a las autoridades y 

premiados) que es lo que se espera que hagan.  

 

Tras la finalización de la competición: 

o El locutor anunciara la celebración de la ceremonia de entrega de premios 

animando al público a quedarse en las gradas para presenciarla.  

o Colocar la tarima teniendo en cuenta el nº de personas a subirse en ella. 

o Colocar la mesa de trofeos.  

o Habilitar un espacio para la prensa 

o Acompañar a las autoridades correspondientes o invitados especiales a la zona 

donde se vaya a realizar la entrega de premios.  

Entregado de premios: 

o Realizar una foto oficial del momento de la entrega con la autoridad/es, el 

premiado/s y el trofeo.  
o Realizar una foto oficial del premiado/s con su trofeo. 

*Consultar Anexo IV 

COMUNICACIÓN 
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Es importante saber delimitar los diferentes filtros comunicativos dentro de la empresa; 

para ello se emplea la segmentación del mercado, siendo así conscientes de a qué tipo de 

público nos dirigimos con cada medio y que imagen queremos proyectar a través de este. 

CANALES DE COMUNICACIÓN 

 

APP SOM VELA 

Debe tratarse de un canal interactivo y visual. Es primordial que sea de uso sencillo 

ya que entre nuestros usuarios hay un gran margen de edades y no todos estamos 

acostumbrados al uso de estas nuevas tecnologías. Además, su buen empleo 

facilitará las comunicaciones de nuestros eventos o promociones. 

 

@somvela.com 

Se empleará el mail para comunicaciones puramente corporativas. Es importante 

no obviar el uso de la letra corporativa, como así el pie de firma, la identificación de 

quien envía el mail y su puesto dentro de la entidad. Además, debemos recordar 

incluir siempre la ley de protección de datos en todos los mails que enviemos. En 

cuanto a los tratamientos, tratándose de un tema oficial será de vital importancia 

que el emisor se refiera al receptor mediante un código formal, cambiando solo al 

informal en caso de que el otro interlocutor así lo requiera. 

 

https://www.fvcv.es/ 

La web debe ser nuestro portal de comunicaciones y punto de partida para la 

captación de clientes o leads. Debe estar bien organizada y dirigida a nuestro 

publico objetivo, aportando información de interés actualizada constantemente para 

nuestros usuarios. Además, debe estar bien organizada para facilitar la navegación 

por ella y que los usuarios encuentren con facilidad aquello que buscan. Otro punto 

importante en lo referente en la web es cerciorarnos que transmite la imagen que 

deseamos reflejar como entidad y de que se haga buen uso de nuestros puntos 

calientes, pues van a ser ellos quienes capten a los nuevos consumidores. 

 

 

https://www.facebook.com/FederacionVelaCV/ 

https://www.fvcv.es/
https://www.facebook.com/FederacionVelaCV/


 

35 

 

Facebook servirá como canal divulgativo de las últimas noticias relacionadas con la 

entidad. Será el que reciba a un público más globalizado. En el se deben ver 

reflejados los eventos importantes que transcurran a lo largo del año. Además, es 

un gran medio de divulgación y publicidad por lo que es importante que también se 

vean reflejadas las actividades que se van a realizar para mantener informados a 

los clientes. También hay que tener en cuenta que es una red social y la gente va a 

interactuar con nosotros, por lo que debemos corresponder a esas interacciones e 

incluso, animar a que se realicen. 

 

@NoticiasFVCV 

Se trata de un canal de comunicación breve y conciso. Los posts deben ser breves 

y muy directos, pues la gente que consulta este tipo de redes desea información 

rápida, actualizada y constante. 

 

@somvela_fvcv 

Va a ser el canal que, en mayor cuantía, siempre en una posición inferior a nuestra 

web, va a reflejar la imagen corporativa de la entidad y lo que esta quiera transmitir 

a sus clientes. Hay que recordar que a pesar de ser una red con un público muy 

globalizado es muy influyente sobre las generaciones más jóvenes y por ello, no 

podemos darle demasiada seriedad, debemos buscar un enfoque más dinámico. 

Por ello, es importante mostrarse cercano, interactuar con nuestros usuarios y 

siempre mantener una armonía en el tablón de nuestra página principal. Un tablón 

sin armonía refleja una imagen desordenada y eso “espanta” a los leads. Además, 

la constante interacción mediante historias nos facilitará un canal visual rápido y 

sencillo de emplear. En este tipo de redes es importante intentar evitar el uso de 

mucho texto plano, pues predominan la imagen y el diseño. 

 

https://www.flickr.com/photos/fvcv/ 

Códigos de las RRSS: 

Los tres códigos importantes a conocer son: lead, persona que entra a mi web y puedo 

convertirlo en un posible comprador, impresiones, número de veces que se ha visto una 

foto o publicación y alcance, número de cuentas que han visto una foto o reproducido un 

vídeo en tu historia. 

ANEXO I 

https://twitter.com/NoticiasFVCV
https://www.flickr.com/photos/fvcv/
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ORDEN PROTOCOLARIO DE LAS AUTONOMÍAS 
 

Somos una entidad que en ocasiones cuenta con la asistencia o participación de 

autonomías en sus eventos o actividades, por ello es importante conocer los tratamientos 

que deben recibir y en que orden se les suele situar. 

Por norma general, los alcaldes serán Ilustrísimo/a o Sr. Don/Sra. Doña a no ser que ellos 

digan lo contrario o decidan por cuenta propia que se les determine otro título. 

Ordenamiento según fecha aprobación oficial de sus respectivos Estatutos de Autonomía 

en el BOE. (Excepto la Comunidad Valenciana que se ha situado en primer lugar por 

comodidad) 

o Comunidad Valenciana (BOE, 18–7–1982). Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril, 

de reforma de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de 

la Comunidad Valenciana («BOE» núm. 86, de 11 de abril de 2006)  

- Presidente de la Generalidad Valencia (Muy honorable, "Molt Honorable")  

- Presidente de las Cortes Valencianas ("Molt Excel-lent Sr. D.").  

- Consejeros del Gobierno Valenciano ("Honorables").  

 

Provincias: Alicante, Castellón de la Plana y Valencia.  

o Comunidad Autónoma del País Vasco (BOE, 22.12.1979).  

- Presidente del Gobierno Vasco (con tratamiento de Lehendakari).  

- Presidente del Parlamento Vasco (con tratamiento de Excelentísimo)  

- Consejeros del Gobierno Vasco (con tratamiento de Excelentísimo)  

Provincias: Álava, Guipúzcoa y Vizcaya.  

o Comunidad Autónoma de Cataluña (BOE, 22.12.1979). Ley Orgánica 6/2006, de 

19 de julio, de reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña («BOE» núm.172, 

de 20 de julio de 2006)  

- Presidente de la Generalitat de Cataluña (con tratamiento de Muy Honorable, "Molt 

Honorable").  

- Presidente del Parlamento de Cataluña (con tratamiento de Muy Honorable, "Molt 

Honorable")  

- Consellers del Consejo Ejecutivo (con tratamiento de "Honorables").  

 

Provincias: Barcelona, Girona, Lleida y Tarragona.  
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o Comunidad Autónoma de Galicia (BOE, 28–4–1981)  

- Presidente de la Xunta de Galicia (con tratamiento de Excelentísimo)  

- Presidente del Parlamento de Galicia (excelentísimo).  

- Conselleiros de la Xunta de Galicia (excelentísimos).  

 

Provincias: La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra  

o Comunidad Autónoma de Andalucía (BOE, 11–1–1982). Ley Orgánica 2/2007, de 

19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía («BOE» núm. 

68, de 20 de marzo de 2007) 

- Presidente de la Junta de Andalucía (Excelentísimo).  

- Presidente del Parlamento de Andalucía (Excelentísimo).  

- Consejeros de la Junta de Andalucía (excelentísimos).  

 

Provincias: Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla.  

 

o Comunidad Autónoma del Principado de Asturias (BOE 11–1–1982).  

- Presidente del Principado de Asturias (Excelentísimo).  

- Presidente de la Junta General del Principado de Asturias (excelentísimo).  

- Consejeros del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias (ilustrísimos).  

 

Provincia: Asturias.  

o Comunidad Autónoma de Cantabria (BOE 11–1–1982).  

- Presidente de la Diputación Regional de Cantabria (excelentísimo).  

- Presidente de la Asamblea Regional de Cantabria (excelentísimo).  

- Consejeros del Consejo de Gobierno de la Diputación Regional de Cantabria 

(excelentísimos).  

 

Provincia: Cantabria.  

o Comunidad Autónoma de la Rioja (BOE, 19–6–1982).  
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- Presidente de La Rioja (excelentísimo).  

- Presidente de la Diputación General de la Rioja (excelentísimo).  

- Consejeros del Consejo Ejecutivo de La Rioja (ilustrísimos).  

 

Provincia: La Rioja.  

o Comunidad Autónoma de la región de Murcia (BOE, 19–6–1982).  

- Presidente de la Región de Murcia (Excelentísimo).  

- Presidente de la Asamblea Regional de Murcia (Excelentísimo).  

- Consejeros del Consejo de Gobierno de Murcia (Excelentísimo).  

 

Provincia: Murcia  

o Comunidad Autónoma de Aragón (BOE, 16–8–1982). Ley Orgánica 5/2007, de 20 

de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón («BOE» núm. 97, de 23 

de abril de 2007; corrección de errores en «BOE» núm. 294, de 8 de diciembre)  

- Presidente de la Diputación General de Aragón (Excelentísimo).  

- Presidente de las Cortes de Aragón (Excelentísimo). 

- Consejeros de la Diputación General de Aragón (excelentísimos).  

 

Provincias: Huesca, Teruel y Zaragoza.  

o Comunidad Autónoma de Castilla–La Mancha (BOE, 16–8–1982).  

- Presidente de Castilla-La Mancha (Excelentísimo).  

- Presidente de las Cortes de Castilla-La Mancha (Excelentísimo).  

- Consejeros del Consejo de Gobierno (Ilustrísimos).  

 

Provincias: Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y Toledo.  

o Comunidad Autónoma de Canarias (BOE, 16–8–1982).  

- Presidente del Gobierno de Canarias (Excelentísimo).  

- Presidente del Parlamento de Canarias (Excelentísimo).  

- Consejeros del Gobierno de Canarias (Excelentísimos).  
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Provincias: Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife.  

o Comunidad Foral de Navarra (BOE 16–8–1982).  

- Presidente de la Diputación Foral de Navarra o del Gobierno de Navarra (Excelentísimo).  

- Presidente del Parlamento de Navarra (Excelentísimo).  

- Consejeros de la Diputación Foral de Navarra o del Gobierno de Navarra (Ilustrísimos).  

 

Provincia: Navarra.  

o Comunidad Autónoma de Extremadura (BOE, 26–2–1983).  

- Presidente de la Junta de Extremadura (Excelentísimo).  

- Presidente de la Asamblea de Extremadura (Excelentísimo).  

- Consejeros de la Junta de Extremadura (excelentísimos).  

 

Provincias: Badajoz y Cáceres.  

o Comunidad Autónoma de las islas Baleares (BOE, 1–3–1983). Ley Orgánica 

1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears 

(«BOE» núm. 52, de 1 de marzo de 2007; corrección de errores en «BOE» núms. 

77, de 30 de marzo y 173, de 20 de julio)  

- Presidente del Gobierno de las Islas Baleares (Muy Honorable,"Molt Honorable").  

- Presidente del Parlamento de las Islas Baleares (Excelentísimo).  

- Consejeros del Gobierno de las Islas Baleares (Honorables).  

 

Provincia: Baleares.  

o Comunidad de Madrid (BOE, 1–3–1983).  

- Presidente de la Comunidad de Madrid (Excelentísimo).  

- Presidente de la Asamblea de Madrid (Excelentísimo).  

- Consejeros del Consejo de Gobierno de Madrid (Excelentísimo).  

 

Provincia: Madrid 30  
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o Comunidad Autónoma de Castilla y León (BOE, 2–3–1983). Ley Orgánica 14/2007, 

de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León 

(«BOE» núm. 288, de 1 de diciembre de 2007)  

- Presidente de la Junta de Castilla y León (Excelentísimo).  

- Presidente de las Cortes de Castilla y León (Excelentísimo).  

- Consejeros de la Junta de Castilla y León (Excelentísimo).  

 

Provincias: Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid, Zamora.  

o Ciudad Autónoma de Ceuta (BOE, 14–3–1995).  

o Ciudad Autónoma de Melilla (BOE, 14–3–1995). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II - PRECEDENCIAS 

 



 

41 

 

Las normas de precedencias en actos oficiales en España se rigen por el Real decreto 

2099/1983, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Ordenamiento General de 

Precedencias en el Estado. 

En los actos no oficiales, es decir, de carácter privado no es esencial regirse por dichas 

normas, pero si es importante tener en cuenta el RD de precedencias a la hora de invitar 

y organizar a aquellos asistentes que vengan del ámbito público, es decir, de 

organismos o instituciones oficiales. 

 

DENTRO DE LA FVCV 

 

1. Presidente de la FVCV 

2. Gerente de la FVCV 

3. Directivos 

4. Presidente de honor  

En cuanto a los antiguos presidentes irán por orden de antigüedad encabezando la lista el 

más reciente. 

 

PROVINCIAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

 

1. Valencia (por ser la capital) 

2. Castellón 

3. Alicante 
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DECRETO 77/2003, DE 27 DE JUNIO, DEL CONSELL DE LA GENERALITAT, POR 

EL QUE MODIFICA EL DECRETO 235/1999, DE 23 DE DICIEMBRE, POR EL QUE 

SE REGULA EL RÉGIMEN DE PRECEDENCIAS EN EL ÁMBITO DE LA 

COMUNIDAD VALENCIANA.  

 

En los actos oficiales de carácter general organizados por la Comunidad Autónoma 

Valenciana regirá el siguiente orden de precedencias:  

1. Presidente o presidenta de la Generalitat.  

2. Presidente o presidenta de las Cortes Valencianas.  

3. Vicepresidentes o vicepresidentas del Consell de la Generalitat.  

4. Demás consellers o conselleras del Consell de la Generalitat, por su orden.  

5. Alcalde o alcaldesa del municipio en que se celebre el acto.  

6. Presidente o presidenta de la diputación en cuya provincia se organice el acto.  

7. Expresidentes o expresidentas de la Generalitat.  

8. Presidente o presidenta del Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad Valenciana.  

9. Presidente o presidenta del Consejo Valenciano de Cultura.  

10. Síndico o síndica mayor de Cuentas y síndico o síndica de Agravios.  

11. Presidente o presidenta de la Acadèmia Valenciana de la Llengua.  

12. Vicepresidentes o vicepresidentas y secretarios o secretarias de las Cortes 

Valencianas, por su orden.  

13. Portavoces de los grupos parlamentarios.  

14. Rectores o rectoras de las universidades de la Comunidad Valenciana.  

15. Presidente o presidenta del Comité Económico y Social de la Comunidad Valenciana.  

16. Presidentes o presidentas de las diputaciones provinciales.  

17. Secretarios autonómicos o secretarias autonómicas.  

18. Delegados o delegadas territoriales del Gobierno Valenciano.  

19. Diputados autonómicos o diputadas autonómicas.  

20. Expresidentes o expresidentas de las Cortes Valencianas.  

21. Subsecretarios o subsecretarias, directores o directoras generales y asimilados o 

asimiladas.  
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22. Consejeros o consejeras del Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad 

Valenciana.  

23. Adjuntos o adjuntas del síndico o síndica de Agravios.  

24. Demás miembros de las corporaciones locales. 

DECRETO 7/2015, DE 29 DE JUNIO, DEL PRESIDENT DE LA GENERALITAT, POR 

EL QUE DETERMINA LAS CONSELLERÍAS EN QUE SE ORGANIZA LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA GENERALITAT.  

 

- Vicepresidencia y Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas.  

- Consellería de Hacienda y Modelo Económico.  

- Consellería de Justicia, Administración Pública, Reformas Democráticas y Libertades 

Públicas.  

- Consellería de Educación, Investigación, Cultura y Deporte.  

- Consellería de Sanidad Universal y Salud Pública.  

- Consellería de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo.  

- Consellería de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural.  

- Consellería de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio.  

- Consellería de Transparencia, Responsabilidad Social, Participación y Cooperación.  

 

PRECEDENCIAS DE AUTORIDADES EN LOS ACTOS EN EL TERRITORIO 

PROPIO DE UNA COMUNIDAD AUTÓNOMA (INCLUIDA LA COMUNIDAD DE 

MADRID) (ARTÍCULO 12; RD 2099/1983)  

 

1. Rey don Felipe VI.  

2. Reina consorte doña Letizia Ortiz.  

3. Princesa de Asturias, doña Leonor de Borbón.  

4. Infanta doña Sofía de Borbón.  

5. Rey honorífico don Juan Carlos de Borbón.  

6. Reina honorífica doña Sofía de Grecia.  

7. Infantes de España.  

8. Presidente del Gobierno.  

9. Presidente del Congreso de los Diputados.  

10. Presidente del Senado.  

11. Presidente del Tribunal Constitucional.  
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12. Presidente del Consejo General del Poder Judicial y del Tribunal Supremo.  

13. Presidente del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma.  

14. Vicepresidentes del Gobierno, según su orden.  

15. Ministros del Gobierno, según su orden.  

16. Decano del Cuerpo Diplomático (Nuncio Apostólico) y Embajadores extranjeros 

acreditados en España.  

17. Presidentes de los Consejos de Gobierno de otras Comunidades Autónomas, según 

la antigüedad de su primer estatuto de autonomía y, en caso de coincidencia, por la 

fecha en su última elección.  

18. Ex Presidentes del Gobierno, por antigüedad.  

19. Jefe de la Oposición.  

20. Presidente de la Asamblea Legislativa de la Comunidad Autónoma (Parlamento 

Regional).  

21. Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma.  

22. Alcalde del municipio del lugar.  

23. Jefe de la Casa de Su Majestad el Rey.  

24. Presidente del Consejo de Estado.  

25. Presidente del Tribunal de Cuentas.  

26. Fiscal General del Estado.  

27. Defensor del Pueblo.  

28. Secretarios de Estado, según su orden, y Jefe de Estado Mayor de la Defensa y 

Jefes de Estado Mayor, de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire.  

29. Vicepresidentes de las Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado, según 

su orden.  

30. Representante institucional de las Fuerzas Armadas en la Región o Zona.  

31. Secretario general de la Casa de Su Majestad el Rey y Jefe del Cuarto Militar de la 

Casa de Su Majestad el Rey.  

32. Consejeros de Gobierno de la Comunidad Autónoma, según su orden (consultar en 

cada Comunidad).  

33. Miembros de la Mesa de la Asamblea Legislativa de la Comunidad Autónoma.  

34. Presidente del Consejo Económico y Social.  

35. Presidente y Fiscal del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma.  

36. Subsecretarios y asimilados, según su orden.  

37. Secretarios de las Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado, según su 

orden.  
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38. Encargados de Negocios Extranjeros acreditados en España.  

39. Presidente del Instituto de España.  

40. Presidente de la Diputación Provincial, Mancomunidad o Cabildo Insular.  

41. Directores generales y asimilados, según su orden.  

42. Diputados y senadores por la provincia donde se celebre el acto.  

43. Subdelegado del Gobierno.  

44. Rectores de Universidad en cuyo distrito tenga lugar el acto, según la antigüedad de 

la Universidad.  

45. Presidente de la Audiencia Provincial.  

46. Delegado de la Defensa, Subdelegado de la Defensa y Jefes de los Sectores Naval 

y Aéreo, por orden de empleo o antigüedad.  

47. Director Insular.  

48. Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento del lugar.  

49. Comandante militar de la plaza, Comandante o Ayudante militar de Marina y 

Autoridad aérea local, por orden de empleo o antigüedad.  

50. Representantes consulares extranjeros  
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ANEXO III 

BANDERAS 
 

EVENTOS PROTOCOLARIOS DE CARÁCTER NACIONAL  

 

Tal y como se indica en los manuales de protocolo correspondientes a la heráldica y 

vexilología en los actos de carácter nacional los símbolos del Estado se ordenan de mayor 

a menor rango, conforme a las reglas del protocolo. En territorio nacional, la bandera de 

España ocupa el puesto de honor, e inmediatamente se colocará la de la Comunidad 

Autónoma correspondiente. 

Esta normativa la aplicaremos cuando realicemos un evento en el cual vaya a estar 

presente la Real Federación Española de Vela como signo de cortesía. 

El orden de las banderas, en caso de ser nosotros los organizadores del evento será el 

siguiente. En esta colocación en caso de que la RFEV aportase bandera corporativa al 

evento habría que ceder nuestro puesto, pasando la bandera de la FVCV a cuarto lugar.  

Se entenderá como lugar preeminente y de máximo honor:  

o Cuando el número de banderas que ondee juntas sea impar, la posición central.  

o Si el número de banderas que ondean juntas es par, de las dos posiciones que 

ocupan el centro, la de la derecha de la presidencia si la hubiere, o la izquierda del 

observador.  

*Sera apropiado informarse del uso, o no, de la bandera de España y del RFEV en eventos 

que se incluyan, por ejemplo, en el circuito COEV. 
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EVENTOS PROTOCOLARIOS DE CARÁCTER AUTONÓMICO 

 

Se colocará al centro la bandera de la Comunidad Autónoma y a continuación el resto por 

orden de precedencias, quedando la de la FVCV a su izquierda. 

 

 

 

 

 

EVENTOS FVCV 

 

Cuando la presidencia esté a cargo de la FVCV se colocará únicamente la bandera 

corporativa. 

 

BANDERA OLÍMPICA 

  

Concurre sola en un lugar especial y sólo en actos promovidos por el Comité Olímpico 

Internacional (CIO).  

*En caso de tratarse de una regata de categoría Olímpica lo indicado sería informarse de 

si se puede emplear y que normas o condiciones conlleva. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. 
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ANEXO IV - LOCUCIÓN OFICIAL 
ENTREGA DE PREMIOS 

En este anexo incluimos la locución oficial para la entrega de premios en regatas. 

A continuación, se procederá al acto de entrega de premios de nombre de la 

competición. 

EN CASO DE HABER MEDALLAS INDIVIDUALES: 
 

Seguidamente se procede a hacer entrega de las medallas individuales a cada uno de los 

miembros del equipo campeón nombre del equipo 

el ... Sr. D./Sra. Dña. nombre y apellidos, cargo y organismo correspondiente ™ hace 

entrega de la medalla a nombre del premiado de la clase nombre de la clase obteniendo 

una clasificación de resultados. 

*Se hará en orden de menor a mayor premio. 

Ej. 3er premio… 2º premio… 1er premio…  

 

EN CASO DE HABER TROFEO: 

 

En primer lugar (Tratamiento) el ... Sr. D./Sra. Dña. nombre y apellidos, cargo y organismo 

correspondiente ™ hace entrega del trofeo a nombre del premiado de la clase nombre de 

la clase obteniendo una clasificación de resultados. 

*Se hará en orden de menor a mayor premio. 

Ej. 3er premio… 2º premio… 1er premio…  

 

CLAUSURA 
 

Y con este acto, finaliza nombre de la competición que nos ha permitido disfrutar del 

mejor espectáculo que ofrece la Vela de la Comunidad Valenciana. ™GRACIAS a todos 

los regatistas, clubes y escuelas por vuestra participación.  

Así mismo a las entidades tanto públicas como privadas que nos han acompañado 

durante la jornada. * 

*En caso de ser necesario sustituir directamente por el nombre de dichas entidades. 
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